
  

ESCRITURA NRO. 2142 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

ROMAN DE JESUS ANDRADE CARDENAS Y SRA. 

A FAVOR DE: 

MARIA TERESA JARAMILLO GUZMAN 

CUANTÍA: $ 1,00 USD 
dk MF ***** 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

VEINTE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO, ante mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL 

CANTÓN CUENCA. Intervienen en la celebración de este instrumento 

público, por una parte, los cónyuges ROMAN DE JESUS ANDRADE 

CARDENAS y IVONE CUMANDA NOVILLO PALOMEQUE a quienes más 

adelante se les denominara simplemente CEDENTES, y por otra parte la 

Sra. María Teresa Jaramillo Guzmán en calidad de madre y representante 

legal del menor DIEGO MATEO CALLE JARAMILLO, a quien más adelante 

se le denominará simplemente CESIONARIO. Los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca., a quienes por presentar sus cédulas de identidad 

de conocer doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan que 

elevan a escritura el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

 



el protocolo de escrituras a su cargo sírvase insertar una de cesión de 

participaciones, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES: Intervienen en la celebración de este instrumento público, 

por una parte, los cónyuges ROMAN DE JESUS ANDRADE CARDENAS y 

IVONE CUMANDA NOVILLO PALOMEQUE a quienes más adelante se les 

denominara simplemente CEDENTES, y por otra parte la Sra. María Teresa 

Jaramillo Guzmán en calidad de madre y representante legal del menor 

DIEGO MATEO CALLE JARAMILLO, a quien más adelante se le denominará 

simplemente CESIONARIO. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Cuenca. SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO ) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Noveno del cantón. Cuenca pr. Eduardo Palacios 

Muñoz, el día 25 de marzo del dos mil ocho , consta el contrato constitutivo 

de la Compañía * VICALLE CIA. LTDA.”, aprobada mediante Resolución 

No. 08-C-DIC-184 del Señor Intendente de Compañías de Cuenca, de fecha 

28 de marzo del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, 

bajo el Número 187 de fecha 04 de abril del 2008. DOS) El día dieciséis de 

mayo del dos mil ocho, los socios de la Compañía atenta la disposición 

constante en el Artículo doscientos treinta y ocho de las Ley de Compañías, 

se constituyeron en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con 

la asistencia del 100 % del capital social de la Empresa, y acordaron por 

unanimidad AUTORIZAR al Socio ROMAN DE JESUS ANDRADE 
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CARDENAS para que transfiera la cantidad de Una ( 1) participación igual 

e indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América ( USD. $ 1,00) 

de valor nominal que posee en la Compañía “ VICALLE CIA. LTDA. *, a 

favor del menor DIEGO MATEO CALLE JARAMILLO. TERCERA: 

OBJETO:- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges ROMAN DE 

JESUS ANDRADE CARDENAS y  IVONE CUMANDA NOVILLO 

PALOMEQUE ceden en venta real y efectiva una ( 1) participación igual e 

indivisible de Un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal 

cada una, a favor del menor DIEGO MATEO CALLE JARAMILLO, con todos 

los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. CUARTA: PRECIO, El 

precio de las participaciones que se venden, es de Un dólar de los Estados 

Unidos de América pago que se realiza de contado. Los cedentes declaran 

haber recibido dicho valor, a su entera satisfacción, en moneda de curso 

legal, de manos del Cesionario. QUINTA: ACEPTACIÓN: El cesionario 

acepta la venta hecha a favor de su representado. SEXTA: INSCRIPCIÓN Y 

MARGINACION:- Las partes quedan facultadas para obtener que de la 

presente escritura se siente razón al margen de la inscripción en el Registro 

Mercantil, referente a la Constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía en la Notaria Novena del Cantón 

Cuenca. SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES,.- Se agrega como 

habilitantes, la copia certificada del acta de la Compañía, en la que se 

autoriza la presente cesión- Hasta aquí la minuta, Usted Señor Notario 
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sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para su validez. 

ATENTAMENTE, DR. ROMAN ANDRADE CARDENAS, ABOGADO 

MATRICULA PROESIONAL DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 

todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura 

pública para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue, la 

presente escritura íntegramente a los otorgantes por mi el Notario se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 
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ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA-DE SOC E 

DE “ VICALLE CIA. LTDA.” 
y 

En la ciudad de Cuenca, a los 16 días del mes de mayo del 2008, a las diez horas en las 

oficinas de la Compañía VICALLE CIA. LTDA. ubicada en la Calle Unidad Nacional s/n, 

encontrándose presente la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, actúa como 

PY 
Ps 

Presidenta la Sra. María Teresa Jaramillo Guzmán y como secretario el Señor Gerente 

General Sr. Victor Calle Argudo. La Señora Presidente consulta si se acepta la celebración 

de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y Estatutos 

de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del día: 

UNICO.-1.- AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES 

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los socios aceptan por 

unanimidad la celebración de esta Junta, con el mencionado Orden del Día, y se instala la 

sesión, bajo la Presidencia de la Sra. María Teresa Jaramillo, y con la presencia de los 

socios VICTOR NAUL CALLE ARGUDO, por sus propios y personales derechos propietario 

de doscientas (399) participaciones iguales e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD. $ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas en un ciento por 

ciento de su valor; y ROMAN DE JESUS ANDRADE CARDENAS por sus propios y 

personales derechos propietario de Una (1 )participación igual e indivisible de Un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD. $ 1,00) de valor nominal , pagada en un ciento por 

ciento de su valor, los mismos que representan el 100 % del capital social de la Compañía. 

A continuación, la Señora Presidente pone en consideración de la Junta General el único 

punto del orden del día: 

1.- AUTORIZAR LA CESION DE PARTICIPACIONES: 

Conocido que fueron los planteamientos vertidos por el socio ROMAN DE JESUS 

ANDRADE CARDENAS, quien manifiesta que es su voluntad ceder el 100 por ciento de 

sus participaciones , esto es la cantidad de UNA participación igual e indivisible de Un 

dólar de los Estados Unidos de América (USD. $ 1.00) de valor nominal ; a favor del 

¿Menor DIEGO MATEO CALLE JARAMILLO. la Junta Universal de socios resuelve por 

Unanimidad autorizar Al Señor ROMAN DE JESUS ANDRADE CARDENAS para que ceda 

la cantidad de UNA (1) participación igual e indivisible de un dólar de los Estados Unidos 

de América ( USD. $ 1,00) de valor nominal, a favor del menor .DIEGO MATEO CALLE 

JARAMILLO. 

Habiéndose tratado y resuelto ei punto para el cual se instalo esta Junta general, el 

Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. 

 



  

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin 

ninguna observación. Se levanta la sesión a las 11H20. 

Para constancia de lo expresado, firman el Señor Presidente , el socio de la Compañía y el 

Señor Secretario que certifica, en el lugar y fecha indicados 

  

María Teresa Jaramillo G. 

PRESIDENTA 

      “Víctor Calle Argudo 

SECRETARIO GERENTE 

  

  

 



  

o Dr. Eduardo Palacios Mino 
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CUENCA ECUAL 

  

      
    
  

    
a 

a 
a 

mas
 

” 
ar
. 

    
  

  
    
 



e 45 OLAS Y TUN NA LSYOS HARD JIANTES 

¿STA COPIA CERTIFICADA, QUE LA FIRMO 
£ OTORGÓ ANTE MI,ENFE DE ELLO CONF'ERO 

Y pas 

e .ranocoonsarsrnsnagansos    NOTARIO PUBLICO NOVENO 
CUENCA - ECUADOR 

  

RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura d 
constitución de la Compañía VICALLE CIA. LTDA., he sentado razón de | 
presente transferencia de participaciones.- 

Cuenca a 11 de junio de 2008. 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 

—a— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de la presente 

transferencia de participaciones, al margen de la inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía: VICALLE CIA. LTDA., inscrita 

con el No. 187 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha cuatro de Abril 

del dos mil ocho. CUENCA, DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL 

OCHO. EL REGISTRADOR. 
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REGISTRA RA. MEX.AN! hh DEL: 

CANTON CUENCA, ENCASGADA - 
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MEMORANDO No. S5C.UJ.C.11.0044 

PARA: René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURIDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 21 de Enero de 2011 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 

escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón Cuenca el 20 
de Mayo de 2008, la que contiene una transferencia de participaciones 

en la Compañía ” VICALLE CIA. LTDA. “, efectuada por ROMAN DE 
JESUS ANDRADE CARDENAS a favor de DIEGO MATEO CALLE JARAMILLO, 
respecto de la cual emito el siguiente informe : 

El citado instrumento público cuenta con los requerimientos legales. 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 19 del * Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 

la Superintendencia de Compañías *. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 
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Cuenca, 27 de Enero de 2011. 

Señores. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA. 

Presente. 

De mi Consideración: 

Como representante legal de La compañía VICALLE CIA LTDA., comunico que el día 
20 de mayo del año dos mil ocho, he procedido a registrar en el libro de participaciones 
y socios, la siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública 
adjunta, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil. 

TRANSFERENCIA: 

CEDENTE: CEDENTE: 

Nombres: Román de Jesús Nombre: Ivonne Cumandá 

Apellidos: Andrade Cárdenas Apellidos: Novillo Palomeque 
C.I.: 030098546-2 C.L: 030097214-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana. Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Numero de participaciones: 1 Estado Civil: Casada. Román Andrade 
Valor de cada participación: USD. 1.00 

Tipo de inversión: Comercial 

CESIONARIO. 

Nombres: Diego Mateo. 
Apellidos: Calle Jaramillo. 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 
C.IL: 010490472-7 
Numero de participaciones: 1 
Valor de cada participación: USD. 1.00 
Tipo de inversión: Comercial 

MARIA TERESA JARAMILLO GUZMAN REPRESENTANTE LEGAL DEL 
CESIORARIO DIEGO MATEO CALLE JARAMILLO. 

Por la atención, agradezco anticipadamente. 

  

y WVICALLE Cia. Ltda... 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 95227 Usuario: regaladom 

Nombre: — VICALLE CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):|| 400, 

PO 
SOANDENTU A CIOS MOMIBRE SAC TONA IDA] a y 3 M4 4 PR A 1 ¿AÍIDAL AATRSIÓN CAPITAL JPNOA LADA 

1 0300985462 CARDENAS ROMAN DE JESUS 1 
> 

0101710291 ARGUDO VICTOR NAUL 399,0000 

TOTAL (USD $):[1400, 

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 15/05/2008 11:19:56 

DOCUMENTO NO VÁLIDO PARA CERTIFICACIÓN. 

FECHA DE EMISIÓN: 20/01/2011 16:22:20 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de 

las participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 

respectivo de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno 

nuevo a favor del cesionario". Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará 

razón al margen de ta inscripción referente a la constitución de la sociedad, así nomo al margen de la matriz de la escritura de constitución en el 

respectivo protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías 

de responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 

respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, 

responsabilidad alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo 

prescrito en el Art. 256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la 

compañía y terceros: "De la existencia y exactitud de los libros de la compañíz”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de 

Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania... 20/01/2011 
 


